
Expediente: 1902/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ BIONDI GABRIEL ADRIAN S/ EJECUCION
FISCAL
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Fecha Depósito: 07/03/2026 - 00:00
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90000000000 - BIONDI, GABRIEL ADRIAN-DEMANDADO
23288838739 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 1902/23

*H108013056281*
H108013056281

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ BIONDI
GABRIEL ADRIAN s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 1902/23.-

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos N° I202601496, emitido
por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN de la deuda por capital,
mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada por la Actora. II) De lo
manifestado, a conocimiento de las partes. III) De la planilla presentada en concepto de
actualización de honorarios y gastos del letrado MARTIN MIGUEL JERONIMO RODRIGUEZ, por la
suma de $144.032,10 y $2.500 respectivamente, córrase traslado a la parte demandada por el término
de 5 días. Personal. - RAR - 1902/23

Actuación firmada en fecha 06/03/2026
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